
   

   

 

FRANCISCO JAVIER CALVO GALLEGO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA 
 

INFORMA 

 

Acuerdo 1/2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de 
Andalucía, de 24 de enero de 2023, por el que se aprueban los acuerdos de la 
Comisión de Postgrado. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 24 de enero 

2023, aprueba los acuerdos de la Comisión de Postgrado, celebrada el 18 de enero de 2023 

según documentación adjunta:    

La Subcomisión Permanente del de Comisión de Postgrado reunida el 16 de enero de 2023, 

acuerda en los siguientes asuntos que se incorporar a la Comisión Postgrado, tratándose los 

siguientes puntos: 

1. Programas de Doctorado. 

● En relación con el Programa de Doctorado en Economía, Empresa, Finanzas y 

Computación y al Acta de la Comisión Académica de 14 de noviembre de 2022, se acuerda 

aprobar una nueva relación de admitidos al Curso Académico 2022-2023. 

● En relación con el Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y al escrito del 

coordinador del Programa de Doctorado, Dr. Carlos Petit Calvo, se acuerda aprobar la 

admisión de un doctorando en el Curso Académico 2022-2023. 

● En relación con el Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y al escrito del 

coordinador del Programa de Doctorado, Dr. Carlos Petit Calvo, se acuerda aprobar la 

incorporación como colaborador externo del Dr. José Albert Márquez (Universidad 

de Córdoba) para tutorizar la tesis doctoral de un doctorando de nuevo ingreso en el Curso 

Académico 2022-2023. 

2. Sede Antonio Machado de Baeza. 

Máster Universitario 

● En relación con el Máster Universitario en Arqueología de los Paisajes Culturales y al 

Acta de la Comisión Académica de 23 de noviembre de 2022 se acuerda aprobar la 

sustitución del profesor D. Isaac de Sastre de Diego (0,5 ECTS, responsabilidad UNIA), 

por problemas de agenda, en la asignatura “Gestión y procedimientos administrativos en 

Arqueología” por el profesor D. Antonio Jesús Antequera Delgado de la Dirección General 

de Bienes Culturales. 



   

   

 

● En relación con el Máster Universitario en Arqueología de los Paisajes Culturales y al 

escrito del Presidente de la Comisión Académica de 29 de noviembre de 2022, se acuerda 

aprobar autorización excepcional: 

a) Para que el Dr. D. Manuel Montejo Gámez pueda cotutorizar el Trabajo Fin de 

Máster de una alumna, habiendo sido correctamente justificado en Acta de Comisión 

Académica aportada, de acuerdo con el artículo 45.3 del Reglamento de Régimen 

Académico. 

b) Para que las Dras. Mª Isabel Moreno Padilla y Ana B. Herránz Sánchez puedan 

formar parte de Comisiones Evaluadoras de TFMs correspondientes al curso 2021-

2022, habiendo sido correctamente justificado en Acta de Comisión Académica 

aportada, de acuerdo con el artículo 48.3 del Reglamento de Régimen Académico.  

● En relación con el Máster Universitario en Agroecología. Un Enfoque para la 

Sustentabilidad Rural y al Acta de la Comisión Académica de 21 de diciembre de 2022, se 

acuerda aprobar algunos cambios producidos en las asignaciones docentes de 

créditos en determinadas asignaturas, sin que ello afecte a la distribución de ECTS 

de las universidades, quedando de la siguiente manera: 

1. Asignatura: Bases sociales de la agroecología (3 ECTS): 

- Dr. Ángel Calle Collado. (1,5 ECTS-UNIA). 

- Dra. Mª Sagrario Herrero López. (0,5 ECTS-UNIA). 

- Dr. David Gallar Hernández. (1 ECTS-UCO). 

2. Asignatura: Género y Agroecología (3 ECTS): 

- Dra. Emma Siliprandi. (1 ECTS-UNIA). 

- Dr. David Pérez Neira. (1 ECTS-UNIA). 

- Dra. Marta María Soler Montiel. (1 ECTS-UCO). 

3. Asignatura: Desarrollo rural sustentable (3 ECTS): 

- Dra. Silvia Pérez-Vitoria. (1 ECTS-UNIA). 

- Dr. Daniel López García. (0,6 ECTS-UNIA). 

- Dña. María de África Jiménez Ruiz. (1 ECTS-UNIA) 

- Dña. Isabel Vara Sánchez. (0,4 ECTS-UCO). 

4. Asignatura: Agroecología política: etnicidad, ciudadanía y democracia (3 

ECTS): 

L5MR-ZOAH-OF4O-TFY7-7Q5K-28T7-L167-7923-5930-43



   

   

 

- Dr. David Gallar Hernández. (1 ECTS-UCO). 

- Dr. Ángel Calle Collado. (0,7 ECTS-UNIA). 

- Dr. Jan Douwe Van Der Ploeg. (0,6 ECTS-UNIA). 

- Dña. Isabel Álvarez (0,7-UNIA). 

 

3. Sede La Cartuja de Sevilla 

Máster Universitario 

● En relación al Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria 

Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, se acuerda 

aprobar el reconocimiento de créditos lectivos correspondiente a un alumno.  

● En relación al Máster Universitario en Agricultura y Ganadería Ecológicas y al Acta de 

la Comisión Académica de 9 de noviembre de 2022. Se acuerda aprobar: 

a) Cambio en las asignaciones docentes de créditos en el profesorado de la 

UNIA, quedando las asignaturas afectadas con la siguiente distribución: 

1. Asignatura: Certificación y criterios de calidad en el sistema agroalimentario. 

- Dña. Eva Torremocha Boudet. Baja (1 ECTS-UNIA). 

- Dña. Celsa Peiteado Morales. Alta (1 ECTS-UNIA). 

2. Asignatura: Métodos y técnicas de investigación en Agroecología. 

- Dr. Jacobo Van Etten. Baja (1 ECTS-UNIA). 

- Dra. Guiomar Carranza Gallego. Alta. (1 ECTS-UNIA). 

- Dr. Juan Infante Amate. Baja (1 ECTS-UPO) 

- Dr. Eduardo Aguilera Fernández. Alta. (1 ECTS-UPO). 

b) Sustitución del profesor Dr. Pedro Gonzalez por la profesora Dra. Guiomar Carranza 

Gallego, como coordinadora del Trabajo Final de Máster. 

● En relación al Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe Español-Inglés, se acuerda 

no aprobar la solicitud de reconocimiento de créditos lectivos de un alumno. 
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Máster Propio 

● En relación al Máster Propio en Ecografía Clínica (III Edición), se acuerda aprobar un 

reajuste de la memoria económica del título en el curso 2021-22, por la inclusión 

de dos sesiones docentes extraordinarias, aprobadas en Comisión de Postgrado del pasado 

mes de abril, que no fueron insertas en la memoria económica. 

● En relación al Máster Propio en Big Data, se acuerda aprobar el procedimiento 

para la extinción del plan de estudios correspondiente al Máster Propio en Big Data. 

 

Máster de Formación Permanente  

● En relación al Máster de Formación Permanente en Neurocirugía Funcional y 

Estereotáctica y Diploma de Especialización en Neurociencia Clínica y al Acta de Comisión 

Académica de 4 de enero de 2023, se acuerda aprobar un reajuste en la memoria 

académica y guías docentes del Programa Integrado, de acuerdo con las siguientes 

razones expuestas en el acta: 

● Por la necesidad de introducir en las asignaturas temas referentes a nuevas 

técnicas cuya evidencia científica ha quedado demostrada después de la elaboración del 

proyecto inicial. 

● Porque resulta imprescindible incluir específicamente la neurooncología 

funcional, sin la que tanto el diploma como el máster quedarían deficitarios con respecto 

a otros títulos a nivel nacional e internacional. 

4. Sede Santa María de la Rábida. 

Máster Universitario 

● En relación al Máster Universitario en Análisis Histórico del Mundo Actual y al Acta de 

la Comisión Académica de 21 de diciembre de 2022, se acuerda aprobar la sustitución 

del profesor Dr. Julio Pérez Serrano (con asignación docente correspondiente a la 

Universidad de Cádiz) por Dr. Francisco Ferrer Gálvez, en la asignatura “Políticas de 

memoria y transiciones a la democracia”. 

● En relación al Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje 

de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas y al Acta de la Comisión Académica 

de 14 de diciembre de 2022, se acuerda aprobar la sustitución del profesor Dr. Pedro 

Reis (2 ECTS-UNIA), por circunstancia sobrevenida, por Dr. Pedro Miralles Martínez de la 

Universidad de Murcia, en la asignatura “Enseñanza y aprendizaje de las ciencias”. 

● En relación al Máster Universitario en Dirección y Gestión de Personas y al Acta de la 

Comisión Académica de 12 de diciembre de 2022, se acuerda aprobar las solicitudes 
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de reconocimiento de créditos lectivos correspondientes a varios alumnos, en los 

términos informados por la Comisión Académica. 

● En relación al Máster Universitario en Dirección y Gestión de Personas y al Acta de la 

Comisión Académica de 13 de enero de 2023, se acuerda aprobar la solicitud de 

reconocimiento de créditos lectivos de un alumno. 

 

5. Sede Tecnológica de Málaga 

Máster Universitario 

● En relación al Máster Universitario en Biotecnología Avanzada, se acuerda la 

aceptación del escrito del Director del Máster, Dr. Miguel Ángel Botella Mesa, 

explicando que el Dr. Alejandro Heredia Guerrero y la Dra. Susana Guzmán Puyol no van 

a poder impartir su docencia en la asignatura sobre “Nanotecnología” (3 ECTS). Serán 

sustituidos por el Dr. Jesús Benítez Jiménez y la Dra. Laura Mabel Sánchez. La asignatura 

será definitivamente impartida de la siguiente manera: 

▪ Dr. Antonio Heredia Bayona (0,85 ECTS-UMA). 

▪ Dr. Jesús Benítez Jiménez (1,35 ECTS-UNIA). 

▪ Dra. Laura Mabel Sánchez (0,8 ECTS-UMA). 

 

Máster de Formación Permanente 

● En relación al Máster de Formación Permanente en Medicina Gráfica (III Edición), se 

acuerda la anulación del programa, al no haber alcanzado el número mínimo de 

alumnos necesarios para la impartición del mismo, según escrito presentado por el 

Director de la Sede Tecnológica de Málaga, D. Francisco González Fajardo. 

 

Diploma de Especialización 

● En relación al Diploma de Especialización en Data Science e Inteligencia Empresarial 

para la Toma de Decisiones, se acuerda la anulación del programa, al no haber 

alcanzado el número mínimo de alumnos necesarios para la impartición del mismo, según 

escrito del Director de la Sede Tecnológica de Málaga, D. Francisco González Fajardo. 

● En relación al Diploma de Especialización en Hipospadias (III edición), se acuerda la 

anulación del programa, al no haber alcanzado el número mínimo de alumnos 

necesarios para la impartición del mismo, según escrito del Director de la Sede Tecnológica 

de Málaga, D. Francisco González Fajardo. 

L5MR-ZOAH-OF4O-TFY7-7Q5K-28T7-L167-7923-5930-43



   

   

 

● En relación al Diploma de Especialización en Derecho Español Impartido en inglés: 

Estudio de Conjunto (IX edición) y al Certificado de Acta de Comisión Académica de 24 de 

noviembre de 2022, se acuerda aprobar la sustitución de la profesora Dra. Carmen 

Rocío Fernández Díaz como codirectora del Diploma de Especialización, por motivos 

personales, por el Dr. Andrés Bautista-Hernáez, profesor de Derecho Internacional de la 

Universidad de Málaga. 

 

6. Ruegos y preguntas 

 Se acuerda designar a Doña Yolanda Pelayo Díaz, Directora del Máster en 
Dirección y Gestión de Personas, como miembro de la Comisión de Calidad 
de la UNIA, en representación del profesorado de los estudios de postgrado, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 3 del Reglamento de Régimen Interno 
de la Comisión de Calidad de la Universidad Internacional de Andalucía, Acuerdo de 
CG 1/22.  
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FRANCISCO JAVIER CALVO GALLEGO, SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSI-

DAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA  

  

INFORMA  

 

Acuerdo 2/2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de 

Andalucía, de 24 de enero de 2023, por el que se aprueba la modificación de la 

memoria económica del Máster Universitario en Profesorado de Educación 

Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 

Idiomas. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 24 de enero 

2023, aprueba la modificación de la memoria económica del Máster Universitario en 

Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 

Enseñanza de Idiomas, según documentación adjunta:    

 



INGRESOS
Ejercicio presupuestario

CONCEPTO

NÚMERO DE 

ESTUDIANTES

Nº DE 

CRÉDITOS IMPORTE IMPORTE TOTAL

NÚMERO DE 

ESTUDIANTES Nº DE CRÉDITOS IMPORTE IMPORTE TOTAL

Precios públicos por servicios académicos de nuevo ingreso
Matrícula a tiempo completo 142 60,00      13,68              116.553,60                   142 60,00                 13,68                 116.553,60                 
Matrícula a tiempo parcial 13,68              -                                  13,68                 -                               
Precios públicos por servicios académicos de renovaciones de 
Segunda matrícula 27,35              -                                  27,35                 -                               
Tercera matrícula Grupo 1 52,13              -                                  52,13                 -                               
Tercera matrícula Grupo 2 55,08              -                                  55,08                 -                               
Tercera matrícula Grupos 3, 4 y 5 59,26              -                                  59,26                 -                               
Cuarta matrícula y sucesivas Grupo 1 69,51              -                                  69,51                 -                               
Cuarta matrícula y sucesivas Grupo 2 73,44              -                                  73,44                 -                               
Cuarta matrícula y sucesivas Grupos 3, 4 y 5 82,06              -                                  82,06                 -                               
Subvenciones (especificar) -                                  -                               

SUBTOTAL INGRESOS 116.553,60                   116.553,60                 

Precios públicos por servicios administrativos

Apertura de expediente 142 59,10 8.392,20                        142 59,10 8.392,20                     

Expedición de tarjeta 142 5,70 809,40                           142 5,70 809,40                        

Renovaciones expedición de tarjeta 5,70 -                                  5,70 -                               

Expedición de título 142 176,00 24.992,00                     142 176,00 24.992,00                   

TOTAL INGRESOS 150.747,20                   150.747,20                 

Exenciones, reducciones y bonificaciones de precios

Becas o ayudas MEC -                                  -                               

Becas o ayudas UNIA -                                  -                               

Matrículas de honor -                                  -                               

Premio extraordinario de Fin de Grado -                                  -                               

Familia numerosa de categoría general -                                  -                               

Familia numerosa de categoría especial -                                  -                               

Estudiantes con discapacidad -                                  -                               

Víctimas de actos de terrorismo -                                  -                               

Víctimas de violencia de género -                                  -                               

Bonificación del 99% -                                  -                               

GASTOS

CONCEPTO

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

UNIDAD 

ORGÁNICA NÚMERO IMPORTE IMPORTE TOTAL NÚMERO IMPORTE IMPORTE TOTAL TOTALES NÚMERO IMPORTE

IMPORTE 

TOTAL NÚMERO IMPORTE

IMPORTE 

TOTAL TOTALES

Dirección 226.06.00 30.15 2.000,00                        -                      1                         2.000,00            2.000,00                     2.000,00                  ######## -           1              ######## 2.000,00    2.000,00          

Coordinador Máster UNIA 226.06.00 30.15 1.000,00                        -                      1.000,00            -                               -                            ######## -           ######## -              -                    

Coordinación módulos presenciales/semipresenciales 226.06.00 30.15 300,00                           -                      2                         300,00               600,00                        600,00                     300,00    -           2              300,00    600,00       600,00             

Coordinación módulos virtuales 226.06.00 30.15 600,00                           -                      600,00               -                               -                            600,00    -           600,00    -              -                    

Coordinador prácticas externas 226.06.00 30.15 300,00                           -                      9                         300,00               2.700,00                     2.700,00                  300,00    -           9              300,00    2.700,00    2.700,00          

Tutores orientadores 226.06.00 30.15 7                         500,00               3.500,00                     3.500,00                  7              500,00    3.500,00    3.500,00          

Comisión de Garantía de la Calidad 226.06.00 30.15 1                         300,00               300,00                        300,00                     1              300,00    300,00       300,00             

Comisión Académica 226.06.00 30.15 1                         300,00               300,00                        300,00                     1              300,00    300,00       300,00             

Docencia presencial troncal (5,4 créditos) 4 grupos 226.06.00 30.15 21,6 600,00                           12.960,00          600,00               -                               12.960,00                16,32 750,00    ######## 750,00    -              12.240,00        

Docencia presencial 7 itinerarios (7,2 créditos) 2 grupos 226.06.00 30.15 600,00                           -                      100,80               600,00               60.480,00                   60.480,00                750,00    -           85,67      750,00    64.252,50  64.252,50        

Docencia virtual troncal (12,6 créditos) 4 grupos 226.06.00 30.15 50,4 875,00                           44.100,00          875,00               -                               44.100,00                13,92 650,00    ######## 650,00    -              9.048,00          

Docencia virtual 7 itinerarios (16,8 créditos) 226.06.00 30.15 500,00                           -                      117,60               500,00               58.800,00                   58.800,00                650,00    -           82,33      650,00    53.514,50  53.514,50        

Dirección memoria trabajo final 226.06.00 30.15 300,00                           -                      142                    300,00               42.600,00                   42.600,00                300,00    -           142         300,00    42.600,00  42.600,00        

Alojamiento del profesorado 226.06.03 30.15 -                      -                               -                            -           -              -                    

Locomoción del profesorado 226.06.01 30.15 1 1.350,00                        1.350,00            1                         1.350,00            1.350,00                     2.700,00                  1 ######## ######## 1              ######## 4.000,00    6.000,00          

Restauración del profesorado 226.06.05 30.15 1 756,00                           756,00               1                         756,00               756,00                        1.512,00                  1 800,00    800,00    1              ######## 1.600,00    2.400,00          

Otros gastos de impartición de docencia: 226.06.08 30.15 -                      -                               -                            -           -              -                    

-                            1              ######## 46.800,00  46.800,00        

COSTES DIRECTOS 59.166,00          173.386,00                 232.552,00             COSTES DIRECTOS ######## ########## 246.255,00      

Costes indirectos (10%) 5.916,60            17.338,60                   23.255,20                ######## 22.216,70  24.625,50        

TOTAL GASTOS 65.082,60          190.724,60                 255.807,20             ######## ########## 270.880,50      

SALDO 139.253,60 -            SALDO 154.326,90 -     

Observaciones

2023 2022 2023

REAJUSTADA

Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 

Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 

Idiomas Curso Académico:  2022/23

2022

Ejercicios Presupuestarios 2022

2022
REAJUSTADA
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FRANCISCO JAVIER CALVO GALLEGO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA 
 
 

INFORMA 

 

Acuerdo 3/2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de 

Andalucía, de 24 de enero de 2023, por el que se aprueban los acuerdos de la 

Comisión de Extensión Universitaria.  

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 24 de enero 

2023, aprueba los acuerdos de la Comisión de Extensión Universitaria, celebrada el 13 de 

enero de 2023, según documentación adjunta:    

1. Estudio y aprobación, si procede, de las nuevas memorias económicas de 

varias actividades académicas ya celebradas. 

 
● Se acuerda aprobar el incremento en el gasto inicialmente previsto en las 

memorias económicas, correspondiente a las siguientes actividades académicas, 
impartidas durante el último trimestre del año en la Sede Antonio Machado de Baeza, 
junto con dichas memorias económicas se incorporan las memorias justificativas 
correspondientes: 

 
● Curso de formación LIRAU 2022: “Laboratorio de restauración y recuperación 

urbana” (cód. 3878). 
 

● Seminario “La restauración de las bóvedas con pinturas sobre piel de la Sala de los 
Reyes de la Alhambra” (cód. B026). 

 
2. Asuntos de trámite. 

 
Sede La Cartuja de Sevilla 
 

● En relación al Diploma de Experto en gestión de proyectos europeos (0590), se 
acuerda aprobar un reajuste de la memoria económica, donde se prevé un 
reajuste en los ingresos y gastos, derivado de una menor previsión de alumnado. 

 
● En relación al Certificado de Estudios Universitarios en Baile Flamenco (0587) se 

acuerda aprobar el aplazamiento hasta marzo del inicio de dicho curso, a fin 
de posibilitar que alcance al mínimo de alumnado necesario para su impartición. 

 
● En relación con los cursos organizados en colaboración con el Servicio Andaluz de 

Empleo (SAE), se acuerda aprobar las actividades que se desarrollarán a lo 
largo de 2023: 

 



   

   

 

● Metodología y técnicas de intervención en orientación laboral (MYTIOL).  
 
● El rol del/la técnico/a u orientador/a como formador/a (RTOF).  

 
● Recursos e instrumentos de apoyo en orientación laboral (RIAOL).  

 
● Uso de medios y soportes tecnológicos de las personas usuarias 

(UMYSPU).  
 

● La información y asesoramiento a las personas usuarias (IYAPU). 
 
Los cursos se han ofertado en cuatro ediciones, excepto el de “Información y asesoramiento 
a las personas usuaria (IYAPU) que serán cinco ediciones. 
 

● En relación con los cursos organizados en colaboración con el Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE), se acuerda preparar una Adenda al convenio vigente entre UNIA y 
SAE, que será presentada a la Comisión de Seguimiento del convenio, en donde quede 
reflejado que la duración del convenio se alargará hasta finales de año, puesto que la 
fecha de realización de los cursos acogidos al mismo se ha prolongado hasta el mes de 
septiembre de 2023. 
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FRANCISCO JAVIER CALVO GALLEGO, SECRETARIO GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA  

INFORMA 

 

Acuerdo 4/2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de 

Andalucía, de 24 de enero de 2023, por el que se aprueba la Convocatoria 

correspondiente al año 2023 y las bases para su concesión sobre las Ayudas a la 

movilidad en Doctorado, destinadas a los miembros del Grupo de Universidades 

Iberoamericanas La Rábida.  

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 24 de enero 

2023, aprueba la Convocatoria correspondiente al año 2023 y las bases para su concesión 

sobre las Ayudas a la movilidad en Doctorado, destinadas a los miembros del Grupo de 

Universidades Iberoamericanas La Rábida. Dicha convocatoria será publicada en el Boletín 

Oficial de la Universidad mediante Resolución Rectoral.    

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota de redacción: La mencionada resolución rectoral fue numerada como 14/2023 y publicada en el 

BOUNIA núm. 3, de 2 de febrero de 2023 

https://www.unia.es/images/bounia/bounia_3_2023/Resolucion_Rectoral_14.pdf


   

   

 

FRANCISCO JAVIER CALVO GALLEGO, SECRETARIO GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA  

 

INFORMA 

 

Acuerdo 5/2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de 

Andalucía, de 24 de enero de 2023, por el que se aprueba la designación de los 

miembros de la Comisión Ética y Plan Antifraude.  

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 24 de enero 

2023, aprueba, la designación de los miembros de la Comisión Ética y Plan Antifraude. Dicha 

designación será publicada en el Boletín Oficial de la Universidad mediante Resolución 

Rectoral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota de redacción: La mencionada resolución rectoral fue numerada como 18/2023 y publicada en el 

BOUNIA núm. 3, de 2 de febrero de 2023. 

 

https://www.unia.es/images/bounia/bounia_3_2023/Resolucion_Rectoral_18.pdf


   

   

 

FRANCISCO JAVIER CALVO GALLEGO, SECRETARIO GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA  

 

INFORMA 

 

Acuerdo 6/2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de 
Andalucía, de 24 de enero de 2023, por el que se aprueba la designación de los 
nuevos miembros del Consejo Asesor en Medio Ambiente de la Universidad 
Internacional de Andalucía.  

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 24 de enero 
2023, aprueba la designación de los nuevos miembros del Consejo Asesor en Medio Ambiente 
de la Universidad Internacional de Andalucía. Dicha designación será publicada en el Boletín 
Oficial de la Universidad mediante Resolución Rectoral.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota de redacción: La mencionada resolución rectoral fue numerada como 20/2023 y publicada en el 

BOUNIA núm. 3, de 2 de febrero de 2023. 

https://www.unia.es/images/bounia/bounia_3_2023/Resolucion_Rectoral_20.pdf
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